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05001310501320060063000 Ejecutivo Conexo IBERO MERCADO
PACHECO

I.S.S. Auto ordena entrega de título
Se EJERCE CONTROL DE LEGALIDAD, previsto en el
artículo 132 del CGP, por remisión del artículo 145 del
CPTYSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 48 de
la misma codificación, respecto de los autos de fechas 25 de
septiembre de 2017 y de 24 de mayo de 202 y ORDENA la
entrega del título judicial Nro. 413230000570681, en favor de la
entidad ejecutada y en cabeza del PATRIMONIO AUTÓNOMO
DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES –P.A.R.I.S.S. (AG)

31/03/2023

05001310501320090029200 Ejecutivo Conexo FELIX ANTONIO
RODRIQUEZ

I.S.S Auto pone en conocimiento
Se reitera negativa de entrega de titulo judicial al PARISS por
improcedente (AG)

31/03/2023

05001310501320090042800 Ejecutivo Conexo LUIS ARTURO QUINTERO
CARDONA

I.S.S Auto pone en conocimiento
Se reitera negativa de entrega de titulo judicial al PARISS por
improcedente (AG)

31/03/2023

05001310501320140025000 Ordinario CARLOS ALBERTO
ALBARRACIN GARCIA

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023
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05001310501320180033700 Ordinario ROSA ELENA POSADA
SIERRA

COLFONDOS S.A. Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023

05001310501320180076500 Ordinario LIBIA MARIA OCAMPO
LOPEZ

PORVENIR S.A. Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023

05001310501320180076700 Ejecutivo PROTECCION S.A ALVAREZ RAMIREZ
ASOCIADOS S.A.S

Auto corre traslado
Se da traslado de la liquidación del crédito presentada por el
apoderado de la 
ejecutante, a la parte ejecutada por el término de tres (3) días a
fin de formular objeciones o presentar una liquidación
alternativa, archivo que en la construcción del expediente
electrónico se denomina: 81Memorial. (AG) 

31/03/2023

05001310501320190053300 Ordinario NUBIA ANGELICA
ESPINOSA VILLATE

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre de la demandante.La
entrega del título se realizará una vez se encuentre en firme la
presente providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado
por su beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin
necesidad de presentar el título en formato físico y por motivos
de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización
de dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a
la fecha en que obtenga firmeza el presente auto. No se accede a
la solicitud de entrega de título en favor del abogado JUAN
DIEGO SÁNCHEZ ARBELÁEZ; pues revisado el plenario, se
observa que según el poder otorgado por la demandante, ésta no
le confirió la facultad expresa para recibir. (AG)

31/03/2023
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05001310501320190053900 Ordinario EDILBERTO ORTIZ
CASTRO

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto.(AG)

31/03/2023

05001310501320200003900 Ordinario GUSTAVO ENRIQUE
TRUJILLO  DE LOS RIOS

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023

05001310501320200007000 Ordinario NORBERTO OSPINA
MONTOYA

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023

05001310501320200032200 Ordinario LEON DARIO ZAPATA PORVENIR S.A. Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023
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05001310501320210020300 Ordinario CARLOS FEDERICO
PELAEZ PALACIOS

COLPENSIONES Auto ordena entrega de título
Se ordena la entrega de titulo a nombre del apoderado (a) de la
parte actora, quien cuenta con facultad de recibir.La entrega del
título se realizará una vez se encuentre en firme la presente
providencia, el valor del depósito podrá ser reclamado por su
beneficiario en las Oficinas del Banco Agrario, sin necesidad de
presentar el título en formato físico y por motivos de
organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de
dicho título se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la
fecha en que obtenga firmeza el presente auto. (AG)

31/03/2023

05001310501320210024000 Ordinario CARLOS ALBERTO
CORREA OBANDO

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. JDC

31/03/2023

05001310501320220004800 Ordinario FRANCISCO LUIS
ARAMBURO CORREA

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. SE ORDENA EL
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. JDC

31/03/2023

05001310501320220011600 Ordinario JULIO FREDYS DUMAR
RUIZ

CORPORACIÓN GENESIS
SALUD IPS

Auto pone en conocimiento
Conforme lo ordenado por el Consejo Seccional de la Judicatura
de Antioquia en Acuerdo N° CSJANTA23-61 del 24 de marzo
de 2023, se dispone el envío del proceso ordinario laboral de
primera instancia, promovido por JULIO FREDYS DUMAR
RUÍZ en contra de GÉNESIS SALUD IPS EN LIQUIDACIÓN
al JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN para la continuación de su trámite por cuenta de
dicha agencia judicial. (Ver auto en el micrositio del despacho)
ad 

31/03/2023

05001310501320220020100 Ordinario JAIRO DE JESUS TUSARMA EDIFICIO BONAIRE PH Auto pone en conocimiento
Atendiendo a la solicitud realizada por el Distrito de Medellín,
se ordena enviar a través de oficio la información requerida, esto
es, la dirección del EDIFICIO BONAIRE P.H. (Ver auto en el
micrositio del Despacho) ad 

31/03/2023

05001310501320220020400 Ordinario JOHN FADER RESTREPO
ESCOBAR

SERVIAGILABC SAS Auto pone en conocimiento
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLÍN PARA CONTINUAR SU TRÁMITE. LJRG. 

31/03/2023

05001310501320220026300 Ordinario JHON JAIRO GALLEGO SP INGENIEROS SAS. Auto corre traslado
Se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días para
que se pronuncien frente al dictamen allegado por la
FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, si a bien lo tienen. (AG)

31/03/2023
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05001310501320220029700 Ejecutivo Conexo EGELMAN DE JESUS
TAMAYO GOMEZ

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

Auto cumplase lo resuelto por el superior
Teniendo en cuenta la decisión adoptada por el Superior, se
corre traslado a la parte ejecutada para que dentro del término de
cinco (5) días para hacer el pago, y diez (10) días para proponer
excepciones de merito conforme a lo previsto en el Articulo 442
del CGP. (Descargar auto del micrositio del Juzgado de la
página de la rama judicial, en el link de autos y consultando con
la fecha) AMB

31/03/2023

05001310501320220032300 Ordinario ALVARO RESTREPO PEREZ COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. SE IMPARTE
CARGA DINÁMICA DE 10 DÍAS A LAS AFP. SE DECRETA
PRUEBAS. SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA
CONCENTRADA DEL ART. 77 DEL CPL, SEGUIDA DE LA
AUDIENCIA DEL ART. 80 DEL MISMO ESTATUTO, PARA
EL VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM), ASISTENCIA OBLIGATORIA DE LAS PARTES.
SE REALIZARÁ ÍNTEGRAMENTE POR MEDIOS
VIRTUALES UTILIZANDO LA PLATAFORMA LIFESIZE,
POR LO CUAL SE INSTA A LOS APODERADOS A
CUMPLIR LOS MANDATOS DEL PAR 1° DEL ART 1°,
PAR 1° DE LOS ARTS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022,
DEBIENDO REPORTAR AL DESPACHO, POR LO MENOS
CON 3 DÍAS DE ANTELACIÓN AL CORREO:
J13LABMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, LA
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA AUDIENCIA
VIRTUAL POR FALTA DE MEDIOS; EN EL EVENTO DE
CONTAR CON LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS, NINGÚN
REPORTE ES NECESARIO. SE RECONOCE PERSONERÍA
(DESCARGAR AUTO DEL MICROSITIO DEL JUZGADO-
PÁG RAMA JUDICIAL, EN EL LINK DE AUTOS Y
CONSULTANDO CON LA FECHA) AMB

31/03/2023

05001310501320220033200 Ejecutivo Conexo GIOVANNA OROZCO
YEPES

METROPLUS S.A. Auto termina proceso por transacción
Se aprueba el contrato de transacción suscrito por las partes en
el marco del proceso ejecutivo laboral conexo, sin que haya
lugar a la imposición de costas. Se levanta la medida cautelar.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la página de la
rama judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
AMB

31/03/2023
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05001310501320220033800 Ordinario JOSE JOAQUIN VALENCIA
LOPEZ

COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DE
SANTA ROSA
COOPETRANSA

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE FIJA FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA
AUDIENCIA DEL ART. 77 DEL CPL, SEGUIDA DE LA
AUDIENCIA DEL ART. 80 DEL MISMO ESTATUTO, PARA
EL VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(09:00 AM), PARA LO CUAL DEBERÁN TENER
DISPONIBILIDAD PARA SU REALIZACIÓN HASTA LAS
3:00PM. ASISTENCIA OBLIGATORIA DE LAS PARTES. SE
ADVIERTE QUE LA AUDIENCIA SE REALIZARÁ POR
MEDIOS VIRTUALES POR LA PLATAFORMA LIFESIZE,
SE INSTA A LOS APODERADOS A CUMPLIR LOS
MANDATOS DEL PARÁGRAFO 1° DEL ART 1°,
PARÁGRAFO 1° DEL ART 2 Y ART 7 DE LA LEY 2213 DE
2022, DEBIENDO REPORTAR AL DESPACHO, POR LO
MENOS CON 3 DÍAS DE ANTELACIÓN AL CORREO
J13LABMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO LA
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA AUDIENCIA POR
FALTA DE MEDIOS; EN EL EVENTO DE CONTAR CON
LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS NINGÚN REPORTE ES
NECESARIO. (DESCARGAR AUTO DEL MICROSITIO DEL
JUZGADO DE LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, EN
EL LINK DE AUTOS Y CONSULTANDO CON LA FECHA)
AMB

31/03/2023
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05001310501320220034000 Ordinario PATRICIA EUGENIA
PELAEZ VELEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. SE IMPARTE
CARGA DINÁMICA DE 10 DÍAS A LAS AFP. SE DECRETA
PRUEBAS. SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA
CONCENTRADA DEL ART. 77 DEL CPL, SEGUIDA DE LA
AUDIENCIA DEL ART. 80 DEL MISMO ESTATUTO, PARA
EL VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM), ASISTENCIA OBLIGATORIA DE LAS PARTES.
SE REALIZARÁ ÍNTEGRAMENTE POR MEDIOS
VIRTUALES UTILIZANDO LA PLATAFORMA LIFESIZE,
POR LO CUAL SE INSTA A LOS APODERADOS A
CUMPLIR LOS MANDATOS DEL PAR 1° DEL ART 1°,
PAR 1° DE LOS ARTS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022,
DEBIENDO REPORTAR AL DESPACHO, POR LO MENOS
CON 3 DÍAS DE ANTELACIÓN AL CORREO:
J13LABMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, LA
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA AUDIENCIA
VIRTUAL POR FALTA DE MEDIOS; EN EL EVENTO DE
CONTAR CON LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS, NINGÚN
REPORTE ES NECESARIO. SE RECONOCE PERSONERÍA
(DESCARGAR AUTO DEL MICROSITIO DEL JUZGADO-
PÁG RAMA JUDICIAL, EN EL LINK DE AUTOS Y
CONSULTANDO CON LA FECHA) AMB

31/03/2023

05001310501320220038300 Ordinario CARLOS IGNACIO ORTIZ
BELTRAN

BANCOLOMBIA S.A. Auto resuelve recurso
No se repone las decisiones contenidas en el Auto del 24 de
febrero de 2023. (Descargar auto del micrositio del Juzgado de
la página de la rama judicial, en el link de autos y consultando
con la fecha) AMB

31/03/2023

05001310501320220038800 Ordinario JOSE LUIS ZAPATA
TABARES

PORVENIR S.A. Auto pone en conocimiento
Se pone en conocimiento de las partes la respuesta allegada por
el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Medellín para lo que
estimen pertinente. (Ver auto en el micrositio dell Despacho) ad 

31/03/2023

05001310501320220043000 Ejecutivo Conexo LEON DARIO HERRERA
VELEZ

CREACIONES LES S.A.S Auto corre traslado
Se corre traslado de la liquidación de crédito por el término de 3
días. (Descargar auto del micrositio del Juzgado de la página de
la rama judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
AMB

31/03/2023
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05001310501320220043600 Ordinario RUBIELA DE LAS
MERCEDES MESA
FERNANDEZ

TALCOS DE YARUMAL
LTDA.

Auto odena integrar el litis
Por cumplir las respuestas a la demanda con los requisitos del
artículo 31 del CPTYSS y presentarse en término, se da por
contestada la misma por las pasivas.Se ordena integrar al
proceso en calidad de interviente excluyente a la señora ROSA
ELPIDIA VÉLEZ QUIÑONES, Se requiere a la parte interesada
para que proceda con la notificación de la señora Vélez
Quiñones. (Ver auto en el micrositio del Despacho) ad 

31/03/2023

05001310501320220044300 Ordinario ARMANDO ARCE
CARTAGENA

ARL SURA Auto pone en conocimiento
ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL JUZGADO
VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN PARA CONTINUAR SU TRÁMITE. LJRG. 

31/03/2023

05001310501320220045500 Ordinario MARIA JOVANY GOMEZ
MEJIA

MAURICIO DIAZ ASTAIZA Auto requiere
Por cumplir la respuesta a la demanda presentada por la empresa
GRUPO AMADOR S.A.S y por el señor GUSTAVO ADOLFO
ARANGO HERRERA en calidad de persona natural también,
conforme lo establecido en el artículo 300 del CGP, con los
requisitos del artículo 31 del CPTYSS y presentarse en término,
se da por contestada la misma por las personas descritas. Se
requiere a la parte actora para que proceda con la notificación de
los señores CAMILO GARCIA ARANGO, CARLOS
ALBERTO FRANCO OSSA, CARLOS MIGUEL CORREA,
LUIS FELIPE HOYOS MONTOYA, DAVID MADRID
CHACON, JUAN CARLOS VALENCIA HERNANDEZ,
MAURICIO DIAZ ASTAIZA, para seguir con el trámite del
proceso. En el evento de que transcurran seis meses sin llevarse
a cabo la carga impuesta, se procederá con el archivo
administrativo del proceso en cumplimiento del Parágrafo del
artículo 30 del C. P. del T. y de la S. S., modificado por el Art.
77 de la Ley 712 de 2001. (Ver auto en el micrositio del
Despacho) ad 

31/03/2023
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05001310501320220047100 Ordinario PAULA ANDREA ROMERO
MARIN

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. SE FIJA
FECHA PARA AUDIENCIA DEL ART. 77 DEL CPTYSS,
SEGUIDA DE LA AUDIENCIA DEL ART. 80 DEL MISMO
ESTATUTO, PARA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (09:00 AM), PARA LO CUAL DEBERÁN
TENER DISPONIBILIDAD DE TODO EL DÍA PARA SU
REALIZACIÓN. LA ASISTENCIA OBLIGATORIA DE LAS
PARTES. SE REALIZARÁ NTEGRAMENTE POR MEDIOS
VIRTUALES UTILIZANDO LA PLATAFORMA LIFESIZE,
POR LO CUAL SE INSTA A LOS APODERADOS A
CUMPLIR LOS MANDATOS DEL PAR 1° DEL ART 1°,
PAR 1° DE LOS ARTS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022,
DEBIENDO REPORTAR AL DESPACHO, POR LO MENOS
CON 3 DÍAS DE ANTELACIÓN AL CORREO:
J13LABMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, LA
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA AUDIENCIA
VIRTUAL POR FALTA DE MEDIOS; EN EL EVENTO DE
CONTAR CON LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS, NINGÚN
REPORTE ES NECESARIO. SE RECONOCE PERSONERÍA
(DESCARGAR AUTO DEL MICROSITIO DEL JUZGADO-
PÁG RAMA JUDICIAL, EN EL LINK DE AUTOS Y
CONSULTANDO CON LA FECHA) AMB

31/03/2023

05001310501320220048100 Ordinario PABLO MURILLO MORENO EQUISERVICIOS
INDUSTRIALES SAS

Auto pone en conocimiento
Por cumplir las respuestas a la demanda presentadas por
EQUISERVICIOS INDUSTRIALES SAS y CLINICA UROS
S.A.S con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS y
presentarse en término, se da por contestada la misma por las
pasivas mencionadas. Se tiene por no contestada la demanda por
el señor ERLEYS BERMÚDEZ FLÓREZ, al presentar la
contestación de manera extemporanea. (Ver auto en el
micriositio del Despacho) ad

31/03/2023
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05001310501320220048200 Ordinario LILIANA ISABEL DE LOS
DOLORES VILLEGAS
RODRIGUEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE DA POR CONTESTADA LA DEMANDA. SE IMPARTE
CARGA DINÁMICA DE 10 DÍAS A LAS AFP. SE DECRETA
PRUEBAS. SE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA
CONCENTRADA DEL ART. 77 DEL CPL, SEGUIDA DE LA
AUDIENCIA DEL ART. 80 DEL MISMO ESTATUTO, PARA
EL VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM), ASISTENCIA OBLIGATORIA DE LAS PARTES.
SE REALIZARÁ ÍNTEGRAMENTE POR MEDIOS
VIRTUALES UTILIZANDO LA PLATAFORMA LIFESIZE,
POR LO CUAL SE INSTA A LOS APODERADOS A
CUMPLIR LOS MANDATOS DEL PAR 1° DEL ART 1°,
PAR 1° DE LOS ARTS 2 Y 7 DE LA LEY 2213 DE 2022,
DEBIENDO REPORTAR AL DESPACHO, POR LO MENOS
CON 3 DÍAS DE ANTELACIÓN AL CORREO:
J13LABMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, LA
IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA AUDIENCIA
VIRTUAL POR FALTA DE MEDIOS; EN EL EVENTO DE
CONTAR CON LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS, NINGÚN
REPORTE ES NECESARIO. SE RECONOCE PERSONERÍA
(DESCARGAR AUTO DEL MICROSITIO DEL JUZGADO-
PÁG RAMA JUDICIAL, EN EL LINK DE AUTOS Y
CONSULTANDO CON LA FECHA) AMB

31/03/2023

05001310501320220049500 Ejecutivo Conexo DARIO ARROYAVE LORA COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Se realiza aclaración del Auto del 10 de marzo de 2023.
(Descargar auto del micrositio del Juzgado de la página de la
rama judicial, en el link de autos y consultando con la fecha)
AMB

31/03/2023

05001310501320220051900 Ordinario MARIA HONORATA
NAVARRO DE ACEVEDO

NUEVA EPS S.A. Auto decide  recurso
NO SE REPONE el auto N°272 del 17 de marzo de 2023 que
inadmite el llamamiento
en garantía. (Ver auto en el micrositio del Desopacho) ad  

31/03/2023

05001310501320220053800 Ordinario ANGELA MARIA URIBE
JARAMILLO

ESPERANZA CIFUENTES
BEDOYA

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
A la demandada del auto admisorio de la demanda, y a partir de
la notificación por Estados de esta providencia el término del
traslado se cuantificará. (Descargar auto del micrositio del
Juzgado de la página de la rama judicial, en el link de autos y
consultando con la fecha) AMB

31/03/2023

05001310501320230008700 Ordinario SINTRACLINICA
MEDELLIN

CLINICA DE MEDELLÍN S.A Auto admite demanda
Y ORDENA NOTIFICAR. LJRG. 

31/03/2023

05001310501320230011700 Ordinario LUIS ANDRES ORTIZ
GONZALEZ

ACCION S.A.S Auto inadmite demanda
Y CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS PARA
SUBSANAR. LJRG. 

31/03/2023
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05001310501320230011900 Ordinario MARTA EUGENIA OSPINA
OSORNO

CONJUNTO INMOBILIARIO
LA STRADA

Auto inadmite demanda
Y SE CONCEDEN CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR
REQUIITOS SO PENA DE RECHAZADO. (Ver auto en el
micrositio del Despacho) ad 

31/03/2023

05001310501320230012300 Ordinario CARLOS ANDRES GÓMEZ
ZAPATA

JUNTA REGIONAL DE
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA

Auto inadmite demanda
SE ORDENA SUBSANAR REQUISITOS DENTRO DEL
TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, SO PENA DE RECHAZO
(DESCARGAR AUTO DEL MICROSITIO DEL JUZGADO
DE LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL, EN EL LINK DE
AUTOS Y CONSULTANDO CON SU RESPECTIVA
FECHA) AMB 

31/03/2023

05001410500420230020701 Tutelas JUAN DIEGO ATEHORTUA
GUTIERREZ

SISTECREDITO S.A.S. Auto avoca conocimiento
AVOCA IMPUGNACIÓN TUTELA. JDC

31/03/2023

5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 10/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


